
Producto Partida arancelarla Pesetas
100 Kg. netos

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 16.748 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ....................... 04.04 G-l-b-8 17.246

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en
envases con un contenido 
neto:

■— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 16.748 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................. 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos 04.04 G-l-C-2 17.246
;— Los demás ...................... 04.04 G-2 17.246

Segundo.—Estos derechos entrarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 8 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

14058 REAL DECRETO 1129/1978, de 2 de mayo, por el que 
se modifica la composición del Consejo Superior de 
Estadística y la estructura orgánica de la Direc
ción General del Instituto Nacional de Estadística.

El Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, por el que se reestruc
turan determinados órganos de la Administración Central del 
Estado, dispuso en su artículo diez que el Instituto Nacional de 
Estadística se integre en el Ministerio de Economía. Y el Real 
Decreto mil ochocientos setenta y cinco/mil novecientos setenta 
y siete, de veintitrés de julio, sobre estructuro, orgánica y fun
ciones del Ministerio de Economía, en su artículo séptimo, apar
tado dos, crea en el citado Instituto un Consejo de Dirección 
cuyo Presidente será nombrado por el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Economía, y del que formarán parte los Vo
cales que designe este último.

Las disposiciones anteriores abren una nueva etapa en el 
sistema estadístico nacional para atender las exigencias que 
demanda la sociedad española en los momentos actuales.

Es necesario modificar la composición del Consejo Superior 
de Estadística, Organismo consultivo superior en materia esta
dística, potenciando su nivel científico, agilizando su actuación, 
adaptándole a la nueva estructura de las fuerzas sociales, con 
el fin de que pueda cumplir su misión con una mayor eficacia.

La planificación y coordinación general del sistema debe 
realizarse sobre bases sólidas, al objeto de determinar y des
arrollar unos programas do actuación que, con la colaboración 
de los Ministerios y otros Organismos públicos, permitan al Ins

tituto Nacional de Estadística cubrir adecuadamente las nece
sidades de información estadística en los campos demográfico, 
económico y social y garanticen una mayor eficacia de los tra
bajos estadísticos del sector público, para lo que se estima 
necesario establecer una estructura del Instituto más en con
sonancia con los fines expuestos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

El Consejo Superior de Estadística

Artículo primero.—El Consejo Superior de Estadística, con 
las funciones definidas en la Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco y en el Decreto mil tres
cientos noventa y nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de 
doce de junio, estará integrado por:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Estadís
tica, que ostentará la representación permanente del Ministro 
de Economía.

Vicepresidente: El Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

Consej eros:

A) Los Secretarios generales Técnicos de los Ministerios, el 
Secretario Jefe del Gabinete Técnico del Ministro Adjunto parí 
las Regiones, el Secretario general adjunto para las Relaciones 
con las Comunidades Europeas, Director general del Instituto 
de Estudios de Administración Local y un representante del 
Alto Estado Mayor.

B) Un representante del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, cuatro Catedráticos numerarios de Universidad, 
designados por el Consejo de Rectores-, representantes: Uno por 
Facultades de Ciencias, otro por las de Ciencias Económicas 
y Empresariales, otro por la de Ciencias Políticas y Sociología 
y el cuarto por las Universidades Politécnicas.

C) Diez personalidades, nombradas por el Ministro, a pro
puesta del Director general del Instituto Nacional de Estadís
tica, cinco de ellas en atención a sus méritos y conocimientos 
científicos, y las otras cinco por su experiencia en la utiliza
ción y aplicación de las estadísticas.

D) Los Subdirectores generales del Instituto Nacional de 
Estadística y los Consejeros permanentes del Consejo de Di
rección.

E) El Secretario general, que será un Estadístico Faculta^ 
tivo, propuesto por el Presidente. El Secretario general estará 
auxiliado por cinco Vicesecretarios, Estadísticos Facultativos, 
propuestos por el Director general del Instituto Nacional de Es
tadística.

Asimismo, por el Ministerio de Economía se podrán incor
porar a este Consejo hasta diez representantes de las fuerzas 
sociales en dos grupos F) y G).

CAPITULO II

El Instituto Nacional de Estadística

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Estadística es
tará integrado por:

Uno. El Presidente.
Dos. El Director general.
Tres. El Consejo de Dirección.
Cuatro. La Junta de Gestión.
Cinco. Los Servicios Centrales.

— Subdirecciones Generales.
— Jefaturas de Sección.
— Delegaciones ministeriales.

Seis. Delegaciones Provinciales.

Artículo tercero.—Uno. El Presidente del Instituto Nacional 
de Estadística será nombrado por el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de su Departamento, y deberá tener un reconocido 
prestigio científico.

Dos. Corresponde al Presidente del Instituto Nacional de Es
tadística:

Uno. Ostentar la representación del Instituto o delegar la 
misma en el Director general.



Dos. La Presidencia del Consejo Superior de Estadística en 
representación del Ministro de Economía.

Tres, Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores el nom
bramiento de la persona que haya de presidir las delegaciones 
españolas que asistan a las reuniones de carácter estadístico 
que se celebren en las organizaciones internacionales, excep
tuando las comisiones que hayan de participar en grupos de 
trabajo, que serán designadas por el Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística.

Cuatro. Presidir y proponer los Tribunales de ingreso en los 
Cuerpos Especiales de Estadística, cuando no lo delegue en el 
Director general del Instituto Nacional de Estadística.

Cinco. Las funciones que se derivan de las del Consejo de 
Dirección.

Seis. Las funciones que le correspondan por Ley y que en 
el futuro puedan asignársele, salvando las competencias ejecu
tivas reconocidas por la Ley al Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

Artículo cuarto.—El Director general del Instituto Nacional 
de Estadística, bajo la dependencia jerárquica del Subsecreta
rio de Economía, además de las atribuciones fijadas en los 
artículos dieciséis a dieciocho de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración' del Estado, como Jefe Administrativo 
del Instituto, ostentará la Vicepresidencia del Consejo Superior 
de Estadística y la del Consejo de Dirección del Instituto Na
cional de Estadística, y ejercerá las demás funciones asignadas 
por la legislación vigente.

Artículo quinto.—Corresponde al Consejo de Dirección del 
Instituto Nacional de Estadística la planificación y coordina
ción general del sistema estadístico nacional, y su actividad se 
extiende a las siguientes funciones especificas:

Uno. La formulación y actualización del Plan Nacional de 
Estadística, examen de su realización y evaluación de resul
tados.

Dos. Aprobar la metodología que los Organismos públicos 
empleen en la formación de las estadísticas de interés público.

A este fin los Organismos públicos deberán poner a dispo
sición del Consejo los informes estadísticos básicos de carácter 
científico, metodológico y organizativo que les sean solicitados.

Tres. La formulación de propuestas para attualizar la legis
lación estadística y los Reglamentos del Instituto Nacional de 
Estadística y de sus Cuerpos Especiales.

Cuatro. El perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
del Instituto Nacional de Estadística, mediante la organización 
de cursos, seminarios, conferencias y estudio y aprobación de 
programas y procedimiento para su selección.

Cinco. La promoción y aprobación de planes y campañas 
para elevar el sentido de responsabilidad de los informantes y la 
adecuada interpretación de las estadísticas por parte de los 
usuarios.

Seis. El estudio y promoción de un plan de relaciones esta<- 
disticas internacionales y, en particular, de cooperación técnica 
con los países iberoamericanos, en colaboración con el Minis
terio de Asuntos Exteriores.

Siete. El análisis metodológico, enfocado especialmente a 
efectos sistemáticos y al establecimiento de prioridades y tran
sacción entre objetos contrapuestos y distribución de recursos.

Ocho. Y, en general, las que correspondan a la alta Direc
ción del Instituto Nacional de Estadística y otras funciones que 
le correspondan por Ley y que en el futuro puedan asignársele.

Artículo sexto.—Todas las relaciones del Consejo de Direc
ción con las otras unidades del Instituto Nacional de Estadís
tica serán a través del Director general, con excepción del 
Servicio de Metodología.

Articulo séptimo.—El Consejo de Dirección estará constitui
do por:

Presidente: El del Instituto Nacional de Estadística.
Vicepresidente: El Director general del Instituto Nacional de 

Estadística.

Vocales:

A) El Subdirector genéral de Coordinación e Inspección y 
cinco Estadísticos Facultativos que durante diez años hayan 
desempeñado en el Instituto puestos de responsabilidad que re
quieran una visión general de sus funciones, tres, al menos, 
de los cuales hayan sido Subdirectores generales del mismo.

B) Los representantes de los grupos establecidos en el ar
tículo primero elegidos por el Consejo Superior de Estadística, 
que asistirán a las reuniones específicas para las que sean con

vocados por el Presidente. La elección se efectuará conforme al 
procedimiento previsto en el Reglamento de Régimen Interior 
del Consejo Superior de Estadística.

Artículo octavo.—Uno. La Junta de Gestión asistirá al Di
rector general del Instituto Nacional de Estadística en las deci
siones de su competencia.

Dos. Estará constituida por los Subdirectores generales y 
actuará como Secretario el Jefe de Servicio de Coordinación 
Estadística; se reunirá, al menos, una vez al mes.

Tres. En especial, le corresponderá la propuesta del pro
grama anual de trabajos del Instituto y la coordinación y des
arrollo de los proyectos que emprenda e informará sobre las 
cuestiones planteadas con motivo de su ejecución, la gestión 
económica y administrativa y los nombramientos de personal.

Artículo noveno.—Del Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística dependerán:

Con nivel orgánico de Subdirector general:

— Los cinco Vocales del grupo A) del Consejo de Dirección.

Con nivel orgánico de Jefe de Servicio:

— El Secretario general del Consejo Superior de Estadís
tica.

Con nivel orgánico de Jefe de Sección:

— Cinco Vicesecretarios del Consejo Superior de Estadística.

Artículo diez.—Además de las Subdirecciones Generales de
penderán directamente del Director general los siguientes pues
tos de trabajo:

Con rango administrativo de Consejero Técnico:

— Cuatro Directores de Programas, que el Director general 
podrá asignarlos, en su caso, a las Subdirecciones Generales 
que estime pertinente.

Con nivel orgánico de Jefe de Sección.-

— Cuatro Colaboradores de Programas, que, en su caso, el 
Director general podrá asignarlos a las Subdirecciones Genera
les que estime pertinente.

Con nivel orgánico de Sección:

— Gabinete Técnico.
— Relaciones Internacionales.

Artículo once.—Las Subdirecciones Generales, que constitu
yen las unidades básicas para la realización de los trabajos 
del Instituto, desempeñadas por funcionarios del Cuerpo de Es
tadísticos Facultativos, serán-las siguientes.-

Subdirección General de Coordinación e Inspección.
Subdirección General de Estadísticas de la Población.
Subdirección General de Estadísticas Económicas.
Subdirección General de Muestreo y Censos.
Subdirección General de Tratamiento y Difusión de la Infor

mación.
Secretaría General Técnica.

Artículo doce.—Uno. A la Subdirección General de Coordi
nación e Inspección corresponde la coordinación y vigilancia de 
los calendarios de trabajo de las distintas unidades del Instituto 
a efectos de su compatibilidad y distribución racional en el 
tiempo, con especial atención a las Delegaciones Provinciales y 
ministeriales, la coordinación y vigilancia general de los tra
bajos de las comisiones mixtas de coordinación y asesoramiento 
del Instituto, la inspección de los servicios y la tramitación 
de los expedientes a que hubiere lugar, así como los relativos 
a las sanciones por incumplimiento de la legislación vigente 
en materia estadística y la organización y funcionamiento de 
los Servicios de Documentación Estadística.

Dos. De la Subdirección General de Coordinación e Inspec
ción dependerán, con nivel orgánico de Servicio, las siguientes 
unidades:

Al Servicio de Coordinación Estadística.
B) Servicie de Inspección.

Artículo trece.—Uno. Corresponde a la Subdirección Gene
ral de Estadísticas de la Población la realización de las esta
dísticas demográficas, de empleo, sanitarias, educacionales y 
culturales, judiciales, político-administrativas y sociales que sir
van de base para el establecimiento de un sistema integrado
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de estadísticas demográficas y sociales, asi como los estudios 
y análisis sociodemográficos y todos aquéllos de carácter me
todológico que se requieran. Le corresponde también la elabo
ración del censo electoral.

Dos. De la Subdirección General de Estadísticas de la Po
blación dependerán, con nivel orgánico de Servicio, las siguien
tes unidades:

A) Servicio de Estadísticas Demográficas.
B) Servicio de Estadísticas Sociales.
C) Servicio de Estudios y Análisis Sociodemográficos.

Artículo catorce.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Estadísticas Económicas la realización de las estadís
ticas básicas en las ramas de actividad y sectores instituciona
les agrario, industrial y de servicios, la estadística de precios 
y salarios, la elaboración de los indicadores de coyuntura y la 
de un sistema integrado de cuentas nacionales, los estudios de 
análisis económicos necesarios y todos aquéllos de carácter me
todológico que se requieran.

Dos. De la Subdirección General de Estadísticas Económi
cas dependerán, con nivel orgánico de Servicio, las siguientes 
unidades:

A) Servicio de Estadísticas Industriales.
B) Servicio de Estadísticas Agrarias y de Servicios.
C) Servicio de Estadísticas Coyunturales.
D) Servicio de Estudios y Análisis Económicos.
E) Servicio de Contabilidad Nacional.

Artículo quince.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Muestreo y Censos la realización del diseño de censos 
y encuestas de acuerdo con las especificaciones elaboradas por 
las demás Subdirecciones, llevando a cabo su programación, 
ejecución y supervisión, asi como la evaluación de los errores 
ajenos al muestreo, y el estudio de los métodos matemáticos 
y estadísticos que permitan una mejora continua en la meto
dología de censos y encuestas.

Dos. De la Subdirección General de Muestreos y Censos 
dependerán, con nivel orgánico de Servicio, las siguientes uni
dades:

A) Servicio de Diseño y Estudio.
B) Servicio de Programación de Trabajos de Campo.
C) Servicio de Control y Toma de Datos.

Articulo dieciséis.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Tratamiento y Difusión de la Información el desarrollo 
de las funciones de proceso de datos, el tratamiento automático, 
el almacenamiento y la difusión de la información de estadis- 
tica..

Dos. De la Subdirección General de Tratamiento y Difusión 
de la Información dependerán, con nivel orgánico de Servicio, 
las siguientes unidades:

A) Servicio de Procesos de Datos.
B) Servicio de Difusión.
Artículo diecisiete.—Uno. Corresponde a la Secretaría Téc

nica la metodología estadística de carácter general, la forma
ción estadística y perfeccionamiento del personal, la gestión 
de personal y la gestión económica y administrativa.

Dos. De la Secretaría Técnica dependerán, con nivel orgá- 
nico de Servicio, las siguientes unidades:

A) Servicio de Metodología Estadística.
B) Servicio de Formación Estadística y Gestión de Personal.
C) Servicio de Gestión Económica y Administrativa.

Artículo dieciocho.—Uno. Se mantendrán las Delegaciones 
del Instituto Nacional de Estadística en cada uno de los Minis
terios. establecidas por el artículo cuarto de la Ley de Estadís
tica de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; tendrán nivel orgánico de Servicio, y sus funciones se
rán las fijadas en los artículos treinta y cuatro al cuarenta y 
uno y ciento dieciocho a ciento veintidós del Reglamento de 
dos de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

Dos. Podrán crearse también Delegaciones del Instituto Na
cional de Estadística en las Secretarias de Estado en que se 
estimen necesarias, de acuerdo con el respectivo Ministerio, por 
Orden del Ministerio de Economía.

Artículo diecinueve.—Las Delegaciones del Instituto Nacional 
de Estadística en las provincias establecidas por el artículo cuar
to de la Ley de Estadística de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro tendrán las funciones fija
das en los artículos veintitrés a treinta y tres del Reglamento 
de dos de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho. Los De

legados provinciales de categoría especial y primera tendrán el 
nivel orgánico de Jefes de Servicio, y los de categoría segunda 
y tercera tendrán nivel orgánico de Sección de los Servicios 
Centrales.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El Ministerio de Economía dictará las normas necesarias 
para el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

14059 ORDEN de 17 de mayo de 1978 por la que se regula 
la campaña de corta de algas del género «gelidium» 

para el año 1978.

Ilustrísimos señores.

El vigente Reglamento para recogida, explotación industrial 
y comercialización de algas de fondo y argazos, publicado por 
Orden ministerial de Comercio de fecha 20 de junio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» número 157), establece en su ar
tículo 26 que por dicho Ministerio (Subsecretaría de la Marina 
Mercante) se regulará anualmente la corta de algas industria
lizares.

En su cumplimiento, tras la oportuna propuesta de la Aso
ciación Empresarial de Fabricantes de Derivados de Algas, visto 
el correspondiente informe del Instituto Español de Oceanogra
fía y oída la Junta Asesora de Algas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien regular la campaña de corta 
de algas del género «gelidium» para el año 1978, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * La corta de algas de fondo tanto industrializables como 
no industrializables se efectuará por la Asociación Empresarial 
de Fabricantes de Derivados de Algas.

2. * La recolección de algas del género «gelidium» estará 
supeditada a la extracción de algas no industrializables que se 
desarrollará en el próximo mes de junio por un total de 305 to
neladas de algas del género «cystoseira» (rabos) en estado 
húmedo, por las cantidades parciales en los siguientes distritos 
marítimos:

Toneladas

Santoña .........................................................   165
Requejada .......... .....................................................................       l00
Llanes ........................................................................................ 100

Total ..................................................................... 305

3. * La recolección de algas del género «gelidium» se efec
tuará en los distritos marítimos y en las cantidades húmedas 
parciales que al frente de cada uno se indican:

Toneladas

Llanes ........................................................................................ 1.250
Tuy y Bayona ....................................................................... 250
Avilés ....................................................................................... 250
Gijón ......................................................................................... 450
Ribadesella .........................................................   300
Requejada ............................................................................... 360
Santoña ....................................................................................       600
Muros ........................................................................................ 200

Total ..................................................................... 3.060


